
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 
SALA CIVIL FAMILIA 

SECRETARÍA GENERAL 
Fijación lista 

 
No. DE PROCESO 

 
T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TÉRMINO DE  

66001310300120210002102 Verbal responsabilidad civil 
extracontractual 

Julián David Correa Galvis Gloria Yineth Giraldo Cortés 
Cinco (5) días a la parte contraria (Inciso 
3° art. 14 Decreto 806 de 2020) 

66001310300520190025301 Verbal de pertenencia 
Jaime Alberto Estrada 
Mesa 

Industrias Prodicol LTDA y 
personas indeterminadas 

Cinco (5) días a la parte contraria (Inciso 
3° art. 14 Decreto 806 de 2020) 

66001310300120210011401 Verbal –Impugnación acta 
de asamblea 

Sandra Patricia Gutiérrez 
Arias 

Apostar PH y Apostar SA 
Cinco (5) días a la parte contraria (Inciso 
3° art. 14 Decreto 806 de 2020) 

66001310300320160039803 Verbal –Nulidad de 
escritura pública 

Hermann René Vargas 
León y otros 

Lyda Quintero González y otra 

Cinco (5) días a la parte contraria (Inciso 
3° art. 14 Decreto 806 de 2020) 

66001310300320160046001 Acción popular Javier Elías Arias Audifarma SA 
Recurso de reposición, término de tres (3) 
días (319 del CGP) 

66001310300420180037601 Acción popular Juan Morales Banco Davivienda SA 
Recurso de reposición, término de tres (3) 
días (319 del CGP) 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA LA PRESENTE LISTA POR EL TERMINO 
LEGAL DE UN DÍA, EN LA FECHA 16/06/2022 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
Secretario Sala Civil Familia 


